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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cam bios de m oneda publicados el día 16 de septiem bre de 1947, de acuerdo 

con tais disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAtí 
PREFERENTE ( l)

Compra Venta Compra Venta

Francas ................................... . ..
L ibras .................................................... .
D ó laies .................................................
L iras ....................................... ...............
Francos s u iz o s ................................... *
R eu h sm arl..............................................
Francos belgas ................................. .
l lorínes ......................................... ..
Escudos .................................................
Pesos moneda legal ........................

Auxilio fam iliar ............................
T ruism o ..........................................

C ereñ as suecas ..................................
C oron as noruegas .............................
C oron as danesas ............................... <
Pesos chilenos ....................................

9,15
44*—
io»95

253»—

25*—
411,60

43*5<>

3.04

2,295
35*70

.9*35
45*—
11,22

3,F*
259,35

25.60 
421,90

44.60 
2,66

3 .H

2*35
36.60

6 6 ,-1
16,40

379*5<>

f—»

<>5.25

4.05
3.90

6~ 6 S
16,

389,—
r—,

66,90
4,10

i--*

(1 ) E l c a m b io  o f ic ia l  p r e fe re n te  es  a p lica b le  a  la s  o p e ra c io n e s  p o r  c o n c e p to  d e  
« T u r is m o »  o  «A u x il io  fa m il ia r » . A c u e rd o  d e  C o n s e jo  d e  M in is tr o s  d e  8 d e  a g o s to  d e  1946.

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRANJERA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
«depósito expedido en Madrid por este 
Instituto Español de Moneda E xtran je
ra  con fecha i de enero de 1942, seña
lado con el número 387, com prensivo de 
$ m/n 4.250, en cédulas hipotecarias 
argentinas 4 por 100 1941, serie A, a 
favor de don José Ram ón, doña D olo
res, doña Balbina, doña Consolación y 
don Salvador Piernas ídolos» proindivi- 
so, se anuncia al público para que el 
que se crea con derecho a reclam ación 
Ja verifique dentro del plazo d e  un mes, 
a  contar desde la fecha de publicación 
del presente anuncio, adviniendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclam ación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado, anulando el prim itivo y 
quedando este Instituto exento de toda 
responsabilidad.

M adrid, 5 de septiem bre de 1947.—  
Instituto Español de Moneda E x tra n je . 
ra : El Jefe de .Valores, L . Er.cío.

4.804— O . y  2.a 16-9-947

DEPARTAMENTO MARITIMO DE 
EL FERROL DEL CAU D ILLO

Ayudantía Militar de Marina de Marín
Edicto

Pon Santos Pastor Zabala, T eniente de
Navio de la R. N. M. y A yudantía  M i
litar de M arina de M arín.

H ago con star: Que a instancia de par
te interesada se instruye en esta A yu 
dantía expediente para determ inar las 
circunstancias que concurrieron en el au
xilio y rem olque prestado el d ía  3 de di
ciembre último pasado, por el pesquero 
¿(Canarias», al de igual clase «Segundo 
23 de Mayo», al rem olcarlo desde la al
tura del puerto de L a G uardia hasta  el 
de V igo , y  a efectos de resarcir al ar- 
jmador del (C anarias» ¿ e  los daftos y  1

perjuicios sufridos en y durante el ci
tado rem olque, así como de hacer efec-* 
tivo en su caso a dicho armador y tri
pulantes del premio que pudiera corrcs- 
ponderles, conforme dispone el artículo 
18 del título adicional de la Ley de 
Enjuiciam iento M ilitar de M arina.

L o que se hace público a  fin de que 
las personas o entidades que se consi
deren interesadas puedan alegar durante 
un término de treinta días, a  partir de 
la publicación de este edicto en el B O 
L E T IN  OlFICIAiL D E L  E S T A D O , por 
medio de escritos dirigidos al Juez Ins
tructor del expediente o por compare
cencia ante el m ism o, cuanto les con
venga.

M arín, 4 de s®P*iembre áe  1947.—  
Juez Instructor, Santos .Pastor.

3.472— 0 .

DELEGACION NACIONAL DE SIN» 
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICION ALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso

L a Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E . T . y de las J. O . N. S . anun
cia la subasta-concurso de las obras de 
construcción de cincuenta (50) vivien
das y edificaciones complementarias en 
G rao de G andía (V alencia), acogidas a  
los beneficios del régim en protegido del 
Instituto N acional de la Vivienda, y  de 
la s  que es Entidad constructora la  O bra  
Sindical del H ogar.

Los datos principales y  plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la m ism a son los que seguidamente 
se indican.:,

I .— D a t o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

El proyecto de las edificaciones prote, 
gid'as ha sido redactado por los Arqui
tectos don L u is  C o sta  Serrano y  don 
Pablo Soler Lluch«

E l presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de un millón cuatrocien
tas treinta y un mil novecientas noventa 
y dos (1.431.992) pesetas con setenta y 
tres (73) céntimos.

L a  fianza provisional que para partL 
cipar en ia subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la C aja Gene., 
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en !a 
Cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de* la Vivienda, es de 
veintiséis mil cuatrocientas setenta y nue. 
ve (26.479) pesetas con ochenta y nueve 
(89) céntimos.

iLa fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado el 
rem ate, asciende a la  cantidad de cin
cuenta y dos mil novecientas cincuenta 
y nueve (52.959) pesetas con setenta y  
ocho (78) céntimos*

I I . — P l a z o s  d e  la  s u b a s t a - c o n c u r s o

L as proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Valencia 
en las horas hábiles de oficina, durante 
treinta (30) días naturales, contados a  
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anunci0 en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación S in d cal 
Provincial de Valencia, en la Delega-, 
ción Nacional de Sindicatos y en el Ins
tituto Nacional de' la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

L a  apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valencia al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de los püe-* 
gos.

L a  fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la  C aja  
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, dentro de 
los quince días siguientes al de la pu
blicación de la adjudicación definitiva en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza d efu  
nitiva, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escritura pública, el correspon- 
diente contrato de ejecución de obras.

L as obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firm a
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo é e  doce^ (12)' 
m eses, a partir del día de su comienzo..

I I I .— F o r m a  d e  c e l e b r a r s e  l a  s u b a s t a -  
c o n c u r s o

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en 3a subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta lecoqómica de la obra, form ulada 
por medio del impreso que al efecto 60 
facilitará en la Jefatura Provincial de U  
Obra (C. N. S.), y  el otro, los pliego» 
demostrativos de las referencias técnL 
cas y  económicas y  los siguientes docu
mentos :
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1.° C éd u la  personal del lic i tador, o, 

en su caso, del apoderado cuand o se 
trate  de Em presas o Sociedades,

2.° E scritura de constitución de la S o 
ciedad licitadora.

3 .0 Poder especial y su ficien te  para 
concurrir a la  subasta-concurso.

4.0 R esguard o de haber depositado la 
f.a n za  provisional en la respectiva D ele
gación  de H acienda o, en su caso, en la 
C a ja  G eneral de D epósitos de M adrid, a 
nom bre del Institu to N acion ai d e  la Vi
vienda.

5 .0 U ltim o recibo d e  la con tribución .

6.° R ecibo ju stifica tiv o  de estar a i 
porriente en el pago de la cuota sindical.

7 .0 C ertificación  o docum ento acredi
ta tivo  de que no existe  n ingun a de las 
incom patibilidades establecidas por el 
R e a l D ecreto de 24 de diciem bre de 1928.

8.° D eclaración, y en su  caso com 
probantes, de q u e  los m ateriales, a rtícu 
lo s y efectos qu e han de ser em pleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (L ey  de 14 de lebrero 
de 1907).

, 9 .0 Ju stifican tes de encontrarse al co
rriente en el pago de las prim as y  cu o tas 
de los seguros y subsidios sociales.

L a  M esa estará  co n stitu id a  por el D e
le g a d o  sindical p rovin cial, A sesor ju r íd i
co  de la D eleg ación  S in d ica l P r o v in c ia l; 
el Jefe, S ecreta rio  técnico y  A rq u ite cto  
ase so r  d e  la Jefatura  P ro v in cia l de  la 
O b ra  S ind ical del H o g a r  y  un rep resen 
ta n te  del In stitu to  N a cio n al d e  la  V i
vienda, y  del acto  d a rá  fe  el N o ta rio  a  
qu ien  por tu rn o corresponda.

L o s sobres que con tengan  las propo
siciones económ icas d^ los con cu rsan tes 
rechazados (artícu lo 61 de! R eglam en to  
de 8 dp septiem bre de 1939) se destru irán  
an te  el N otario, procedíéndose a  con ti
nuación a la apertura, ante dicho N ota
rio, de los sobras restantes, ad jud icán 
dose la obra a la proposición m ás baja. 
D e  existir igu ald ad  se decidirá m ediante 
sorteo.

El bastan teo  d e  poderes, a c a rg o  del li- 
eitador, se  d e c larará  por un L e tr a d o  en 
ejercicio  en V a len cia .

T erm in ad o el rem ate, si no h a y  recla
m ación, se devolverán a  los licitadores 
los resguardos de los depósitos y  dem ás 
docum entos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a  la proposición declarada 
m á s ven tajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el ad jud ica
tario perderá la fianza provisional y  se 
an u lará  la adjudicación de las obras

En el caso de que el ad ju d icatario  no 
form alizara  en el plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá *1 total 
im porte de la fianza definitivam ente de
positada.

El contrato de la obra estará  exen to 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
tim bres correspondientes.

A sim ism o el im puesto de pagos al E s 
tado en las certificaciones de obra go zará  
de un 90 por 100 de reducción.

M adrid , 8 de sep tiem b re d e  1947.— E l 
S ecretario  general de la O b ra, A n gel S e 
gu ra .

1.431— O .

DELEGACION CENTRAL DE  
HACIENDA

H abién d ose  e x tra v ia d o  un resgu ard o  
ta lon ario  exp edid o ipor e s ta  C a ja  G e 
neral el 14 de  d iciem bre d e  1945, con 
los n ú m eros 721.057 de en trad a  y 89.244 
de re g is tro , corresp on dien te  a  un d e 
p ósito  n ecesario  en m etá lico , sin inte
rés, co n stitu id o  por « V erg a ra  y  C o m 
pañía», de A n teq u era  (M á la g a ) , d e  la 
propiedad de  la m ism a y a  d isp o sic ió n ' 
del lExcm o. S r. In ten den te  D irector del 
E sta b lec im ien to  C en tra l de  in ten d en cia , 
para  respon der de  la ad ju d ica ció n  de 
41.700 m etros d e  te la  caqu i, p ara  ca
m isas, e im p o rta n te  8.325 p e se ta s , se 
previen e a la persona en cu y o  poder se 
ha lle  que lo p resen te  en esta  C a ja  C e n 
tral, en la  in te ligen cia  de  que están  to
m ad as las p recau cio n es op o rtu n as p ara  
q,ue n o se en tregu e  el referid o d ep ó si
to sino a su leg itim o  du eño, qu edan d o 
dicho re sg u a rd o  sin n ingún  valo r ni 
efecto  tran scu rrid o s que sean d o s  m eses, 
désde la p u b licación  de  e ste  an u n cio  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  DIElL E S 
T A D O  y «B oletín  O ficia l»  de e s ta  pro
v in c ia , sin h ab erlo  p resen tad o , con 
a rre g lo  a  lo d isp u e sto  en el a rticu lo  36 
del R e g la m e n to  d e  19 de  n oviem b re 
de 1929.

M ad rid , 4 d e  sep tiem b re d e  1 9 4 7 *— ^  
D e leg a d o  C en tra l d e  H a cien d a , E n riqu e 
E steb an  R o d ríg u e z .

4.898-O .

INTERVENCION DE HACIENDA  
DE VALENCIA

A n un cio  de extravío de cupones

H a b ien d o  su frido e x tra v ío  el cupón 
serie  C  n ú m ero  26.684 d e  D eu d a  A m o r- 
tizab le  3 por 100, em isión  1928, ven ci
m ien to i .°  de ju lio  de 1942, cupón nú
m ero 57, en cum plim iento de lo ordena
do por la D irecció n  G en eral de la D eu 
d a  y  C la s e s  P a s iv a s , se in teresa  a la 
persona en cu y o  poder se h a lle  ten ga  
a  bien presentarlo en el N egociado de 
D eu d a  P ú b lica  de esta  In terven ción  de  
H a cien d a , con la a d ve rten c ia  d e  q u e, 
tran scu rrid o  un m es, a p a rtir  de  la pu
b licación  del p resen te  an u n cio , se rem i
tirán las diligen cias a l exp resad o C e n 
tro p ara  la  resolu ción  qu e  p ro ced a , con 
fo rm e a  la  R e a l O rd en  d e  17 de  a b ril 
d e  1913.

V a le n c ia , 3 d e  sep tiem b re de 1947.—  
E l  In terven tor ( ile g ib le ) .— V .°  B .° t el 
D eleg ad o  d e  H a cie n d a  (¡le g ib le ).

3.467— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
MADRID

Nueva industria

G ru p o  i.° , a p a rta d o  b )

P e tic io n a r io : « C om pañía H isp an o -M a . 
rroquí de Abonos», S . A .

D o m ic ilio : Jo aq u ín  G a r c ía  M orato, 
núm ero 80.

O b jeto  de  la in d u s tr ia : F ab ricación  
de abonos ¿uperfosfatos de ca l.

C a p ita l:  1.000.000 de pesetas.
Producción : 300 to n elad as a l año.
E sta  in du stria  em pleará m aqu in aria  y 

m aterias p rim as n acion ales.
S e  hace pú blica  esta petición p a ra  q u e 

los industriales q u e  se  consideren  a fec

tados por la  m ism a  presenten por d u p li
cado, debidam ente re in tegrados, los es
critos qu e estim en oportunos, dentro d el 
plazo de diez días, en las oficinas die e sta  
D elegación  de  In d u stria . S a g a sta , 14, 
M adrid.

M adrid, (27 de agosto  de 1947.— E l  In 
gen iero  Jefe, L .  López de [María.

4.S72-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
MADRID

Nueva industria

G rupo i .° ,  apartado  b)

P e tic io n a rio : D on Juan G a rc ía  M ar- 
quínez.

O b jeto  de la  in dustria  : F ab ricación  de  
pequeños tran sform ad o res.

D o m ic ilio : P ila n c a , 50.:
C a p i t a l : 75.000 pesetas.
Producción : 2.800 elevad ores-red ucto

res de 75 w a tio s.
3.000 tran sform adores p ara  rad io s, 45 

w a tio s.
1.S00 selfs  de feo hen ryos.
4 250 lim itad ores de vo lta je.
E sta  in dustria  e m p leará  m a q u in a ria  y 

m aterias p rim a s n acion ales.
S e  hace pública esta petición p a ra  q u e  

los in du striales q u e  se  consideren  a fe c 
tados por la  m ism a  presenten por du p li
cado, debidam en te re in tegrado s, lo s  e s 
critos qu e estim en oportunos, dentro d e l 
p lazo de diez d ías, en las oficinas de e sta  
D elegación  de In d u stria , S a g a sta , 14, 
M adrid.

M adrid , 4 de sep tiem b re de 1947.—* 
E l In gen iero  Jefe, L . L ó p e z  de  M aría .

4 .8 7 1 .0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
MADRID

Nueva industria 

G rupo i .° ,  apartado  b )

P e tic io n a rio : « L a C aste llan a» , S . A«
D o m ic ilio : P a se o  d e l M olin o .
O b je to  de la  in d u s tr ia : R e p arar lo 9 

veh ícu los de su  propiedad.
C a p i t a l : 6.000.000 de p esetas.
P r o d u c c ió n : 300 rep aracio n es a n u ales.
E sta  in du stria  em p leará  m a q u in a ria  J  

m aterias p rim a s n acion ales.
S e  hace  pública esta petición p a ra  q u e  

los in dustriales q u e  se consideren  a fec
tados por la  m ism a  presenten por d u p li
cado, debidam en te re in tegrad o s, lo s es
critos qu e estim en  oportun os, dentro del 
p lazo  de diez d ías, en las oficinas de es-ta 
D eleg ació n  de  In d u stria , S a g a sta , 14, 
M adrid.

M adrid, 29 de a gosto  de 1947.— E l In* 
gen iero  Jefe, L .  López de [María.

4.870-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
MADRID

Nueva industria 

G rupo  i .° ,  apartado  b )

P e tic io n a ria : D oñ a  P ila r  Ju n qu era  de 
A lon so.

D o m ic il io : R a im u n d o  F ern án d ez Vi- 
llaverde, 5.

O b jeto  de la  in dustria  : F ab ricación  de 
gén eros de punto.

C a p i t a l : 180.000 p esetas.
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Producción: Chalecos, jerseys, rebe
cas, calcetines, guantes y prendas inte- 
riores, por una cantidad de ,10.000 uni
dades.

E*sta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales'.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas die esta 
Delegación <te Industria, Saga-sta, 14, 
¿Madrid.

Madrid, 29 de agosto de 1947.—El In
geniero Jefe, L . López de [María.

4.869-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA 

Nueva industria
Peticionaria: Doña Josefa  Escudero 

jaa’.deano.^
Domicilio: Salar.
Emplazamiento de la industria: iFinca 

«La Parata», del mismo término muni
cipal.

Objeto de la industria y capacidad de 
Ja m ism a: Molino de aceite compuesto 
de moledero de piedra, prensa hidráuli
ca, con pistón de 30 centímetros, con 
bombín de tres cuerpos, termobatidora 
y aclaradores, accionado el conjunto con 
motor de diez caballos.

Producción: 600 kilogramos de aceite 
jen veinticuatro horas.

Todo el material que se ha de emplear 
en la instalación es de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
Jodos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten ios es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avepida de 
Cervantes, número 2, Granada.

Granada, 2 de septiembre de 1947.—E l 
Ingeniero Je fe , José  Calera*

4.887—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

\
Transporte, transformación y (Distribu

ción de energía eléctrica

Peticionario: Don Ramón Guillén
García.—General Sanjurjo, Herrera.

O bjeto: Electrificar su finca C asas 
(Lenguas, término de E cija .

Longitud del ram al: Cien metros.
Potencia a transportar: 30 K . V. A..
Tensiones: 17.300 a 200/127 voltios.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

Cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, debidamente reintegrados, en un 
plazo de diez días fecha de publicación 
de esta nota en el B O L E T IN  O F I
CIAL D E L  EST A D O , en esta Delega
ción de Industria, plaza de España.

Sevilla, 1 de septiembre de 1947.—E l 
Ingeniero Je fe  accidental, Diego López 
Cubero.

4-885-0 .

DELEGACION^ DE INDUSTRIA DE  
SEVILLA  

Nueva industria
Peticionario: Don Ju lio  Ocaña diel 

Castillo.—Calle Lirio, número 6, S e 
villa.

O bjeto: Aderezo y escogido de acei
tunas, en L a  Pañoleta (Cam as).

Producción: De 10.000 a  11.000 ki
logramos de aceitunas aderezadas, en 
jornada diaria de ocho hora9, durante la 
campaña.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas adquiri
das en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan pre
sentar los escritos que estimen con
venientes, por duplicado y debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Sevilla, 1 de septiembre de 1947.—El 
Ingeniero Je fe  accidental, Diego López 
Cubero.

4.886̂ 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
NAVARRA  

Nueva industria

Peticionario: Bodega Cooperativa San 
Zoilo, Cáseda.

Objeto de la industria: Elaboración 
de vinos en plan cooperativo.

Producción : 222.000 litros de vino a l 
año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se haqe pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la  misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en estas oficinas 
(Teobaldos, 7).

Pamplona, 10 de mayo de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe , Félix  Salinas*

1.000-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TO LED O  

Nueva industria
Peticionario: Don Federico Moráis

Mendizábal, Santa Eugenia, 6, Talavera 
de la Reina.

Objeto de la industria: Instalar una 
nueva industria concentración de le
che en Talavera de la Reina.

Producción : Unos 1.250 litros de leche 
concentrada a l día.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta pietición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, debidamente reintegrados v dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Taller del 
Moro, núm. ¡3).

Toledo, 5 de septiembre de 1947*— E l 
Ingeniero Jefe, P . A ., Diego Mesa Suá- 
rez.

4.878-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
TARRAGONA  

Ampliación de industria

Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don R afael Vaqué Fe
rré, domiciliado en Batea, C. Nueva 9*

 ̂ Objeto de la  ampliación : L a  sustitu
ción en su industria de aceite de oliva 
(almazara), emplazada en el domicilio 

. anteriormente indicado, de la  batidor» 
por un molino sistema «italiano», y am* 
pliando la  potencia eléctrica en 4 C. V*

Producción: Con la  ampliación se
calculan obtener unos 800 litros de aoei* 
te en (jornada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria jf 
materias primas naciónaljcs.j

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por |a misma presienten los escri* 
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar y dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de (Industria, rambla di&l Generalísimo, 
número 25, entresuelo.

Tarragona, 16 de agosto de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe, José de Marcb y Torres*

4.873-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
VALENCIA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Aniceto Angós.*-* 

Cascante.
Objeto de la  industria: Montar en 

Barillas un trujal de aceite de oliva.
Producción: iMolturación de cuatro

cientos veinte mil kilos por campaña.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
.Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en estas oficinas (Teobaldos, 7).

Pamplona, 5 de septiembre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe, Félix Salinas,.

4.860-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA  

Nueva Instalación
Peticionario: Puertos y Pantanos, So

ciedad Anónima.—Banco de España, nú
mero, 2, Bilbao.

Objeto ¿e  la nueva instalación : Mon
tar en sus talleres de Axpe-Erandio un 
centro de transformación de energía eléc
trica de 40 K V A ., relación 3.000/220-127 
voltios.

Los materiales empleados serán de 
producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los .industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Bilbao, 28 d^ agosto de 1947.—E l In
geniero Jefe, L . F . Tapia.

3.478-0.
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D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  

C U EN C A  
Nueva industria

Peticionario: D. Francisco Martínez 
del Peral, Torrijos.

Objeto: Elaboración de vinos en San 
Clemente.

Producción: 700 III. en campaña.
E sta  industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionalos.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta, 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas 
oe esto Delegación de Industria, calle 
de Ramón y Cajal, núm. 49, dentro del 
plazo de diez días.

Cuenca, 26 de agosto de 1947.—E l In
geniero Jefe, Vidal Candenas.
. 4.842— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
C U EN C A  

Ampliación de industria
Peticionario: D. Pedro Manuel del 

Castillo Alcántara.
O bjeto: Ampliar su industria de a lfa

rería con la fabricación de teja y ladri
llo, sita en Cuenca.

Producción 2.000.000 de piezas al año.
E sta  industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos qua estimen oportunos, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y C ajal, núm. 49, den
tro del plazo de diez días.

Cuenca, 2 de septiembre de 1947. —■* 
E l Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

4.841—O.1

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
C U E N C A  

Transformación do energía eléctrica
Peticionario; Doña Emilia J  arabo 

Huerta.
O bjeto: Transform ador de 30 K V A ., 

6.600/220/127 voltios y motor eléctrico 
de 30 C . V . para accionar una trilladora 
en Garcinarro.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lós industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y C ajal, núm. 49, den
tro del plazo de diez días.

Cuenca, 27 de agosto de 1947»: E l
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas,

4  -84 3— O * 

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
C U EN CA  

Ampliación de industria
Peticionario: D o n  Pedro Malabia

Arriaga.
O bjeto: Ampliar una bodega en Mi«n- 

glanilla con prensa hidráulica, tritura
dora, bomba y motores eléctricos dé 2, 
¡10 y 2 C. V.

Producción: 4.600 HI. de vino en cam- 
paña.

Esta Industria empleará maquinaria y  
jnaterias primas naaonajes..

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en las ofici
nas de osta Delegación de industria, 
calle de Ramón y Cajal, núm. 49, den- 
tíro del plazo de diez días.

Cuenca, 28 de agosto de 1947. *— El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

4.844—O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
CU EN C A  

Transporte y  transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: D. Miguel García Solera.
O bjeto: Línea a 15.000 voltios de 187 

metros y  transformador de 1 KVA. para 
electrificar una finca en San Lorenzo de 
la Parrilla.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esto petición para oue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y Cajal, núm. 49, den
tro del plazo de diez días.

Cuenca, 27 de agosto de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candonas.

4.845— 0 .

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
C U E N C A  

Nueva industria
Peticionario: D. Ileliodoro Chano C a 

rrascosa.
O bjeto: Insi'alar fábrica de aceite en 

Buenaohe de Alarcón.
Producción: L a  correspondiente a

1.000 kilogramos de aceituna en ocho 
horas.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que esrimen oportunos, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y Cajal, núm. 49, den
tro del plazo de diez días.

Cuenca a 28 de agosto de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

4*846— O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E 
C U E N C A  

Ampliación de industria
Peticionario: Rogelio Pozo López.
O bjeto: Ampliar su serrería mecánica 

de Bel monte con un aparato de sierra 
de un metro de diámetro y motor eléc
trico de C. V.

Producción: 2.000 mei'ros cúbicos de 
madera elaborada al año.

Esta industria empleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ca
lle de Ramón y  Cajal, núm. 49, deni*ro 
del plazo de diez días.

Cuenca, 27 de agosto de 1947.—El 
ingeniero Jefe , Vidal Candenas..

4.847— 0.

a y u n t a m i e n t o  d e  a n d u j a r  
( JA E N )

Edicto
Se saca a pública subasta el aprove

chamiento de los pastos de la dehesa 
«Boyar Marottras», propia de este Ayun
tamiento, solamente en la parte sobran., 
te, ya determinada, como es costumbre, 
de la reservada al uso propio y gratui
to de estos vecinos, bajo las siguien- 
tes condiciones:

1 .a La subasta se verificará a las do„ 
ce horas del día en que se cumplan 
veintiuno, o al siguiente si fuese feria
do, naturales, a contar desde el siguien
te al de la publicación <jel presente edic-, 
to en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  y en el de la provincia, y en 
el despacho de la Alcaldía-Presidencia, 
por el plazo de cinco años, a contar des
de primero de octubre del año actual al 
30 de septiembre de 1952, en el que 
vence, sirviendo de tipo o base la suma 
de cincuenta mil pesetas cada año.

En  el caso de resultar desierta la su- 
basta, se verificará tres días después o 
al siguiente, si fu-ese festivo, con el 
veinticinco por ciento de rebaja, prece
diéndose, en este caso, en segunda su
basta por el procedimiento de pujas a 
la llana.

2.a La subasta se verificará confor
me a lo dispuesto en el artículo 15 y si
guientes del Reglamento vigente de con-- 
tratación de obras y servicios a ca rg o 1 
de las Entidades municipales, de 2 de 
julio de 1924, y, por tanto, las propo
siciones deberán hacerse en papel del 
timbre de tres pesetas, bajo sobre ce
rrado, que deberá presentarse en el Ne„ 
gociado correspondiente de Secretaría, 
de once a trece de cualquier día hábil, 
debiendo quedar presentados todos los ¡ 
pliegos veinticuatro horas antes del d ia l 
en que tenga lugar la subasta, y, por, 1 
tanto, todo; pliego que se presentase en* 
el acto de la subasta «no será admitido, 5 
observándose el procedimiento señalado ; 
por el referido artículo quince del cita
do Reglamento.

3.a Con la proposición deberá pre
sentarse resguardo de haber hecho el de* 
pósito provisional correspondiente al cinco 
por ciento de la cantidad total de doscien« 
tas cincuenta mil pesetas, o sean doce 
mil quinientas pesetas, que serán de
vueltas al terminar el acto de la subas
ta, obligándose el rematante a dejar deu 
positado en Arcas municipales, en con-< 
cepto de fianza definitva, el diez por 
ciento del total valor de lo que sea ob
jeto del contrato.

E l rematante cuidará de no introdu-* 
cir mayor númer0 de cabezas de ganado 
de las que, por el número de guarda
dores, pueda cuidar, a fin de que en 
ningún momento pueda invadirse la par
te de la dehesa reservada al aprove
chamiento «común de vecinos, y si tal 
infringiere, será responsable de los da* 
ños que causare, pudiendo ser motivo 
de rescisión del contrato si el abuso 
por esta causa fuera intolerable.

El pago de lo que resulte por cada 
anualidad de tiempo de este contrato 
lo hará el rematante por años antici
pados, en el mes de octubre de cada 
uno de ellos.

Será de cuenta del rematante el pa
go de todos los gastos que 9e ocasio* 
nen con motivo de este expedienta.
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Este contrato se hace a riesgo y ven

tura para el rematante, sin que por 
ninguna causa, ni aun de fuerza mayor, 
ni por plagas ni por otros siniestros, 
pueda pedir reducción en los precios o 
rescisión del contrato, y si abandonare 
o desistiese por su voluntad de continuar 
en el arrendamiento, perderá la fianza 
que tuviere depositada.

4.a En el caso de no cumplir con la 
formalidad del pago y demás requisi
tos exigidos, la Corporación Municipal 
podrá rescindir este contrato sin nece
sidad de intervención judicial, dándolo 
por caduco e incautándose de la  finca..

Andújar, 28 de agosto de 1947..

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ............ , vecino..de...   domi
ciliado en la calle  , número  ,
enterado del edicto publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia del día 
 ......... del corriente año, sacando a pú
blica subasta el aprovechamiento de los 
pastos de la parte sobrant-e de la D e h e 
sa Maroteras, de este término, se com
promete a tomar a su cargo el us0 de 
dicho aprovechamiento, con sujeción a 
las condiciones estipuladas en el pliego 
inserto, por la cantidad de ...........  pe
setas (en letra) cada año y durante los 
cinco que comprende el contrato.

(iFecha y firma del proponente.)'

Y  para general conocimiento se da el 
presente en Andújar a treinta de agos
to de mil novecientos cuarenta y siete. 
IE1 Alcalde (ilegible).—El Secretario (ile- 
gible).

j .4 13 — O.

AYUNTAMIENTO DE BERMEO

Anuncio
Dispuesto por el Distrito Forestal de 

Vizcaya, y con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas y administrati
vas insertas en el «Boletín Oficial)) de la 
provincia número 124, correspondiente al 
día 3 de junio de 1938, y a las económi
cas aprobadas por este Ayuntamiento, s& 
saca a púb ica subasta la venta de los 
siguientes aprovechamientos de maderas 
y leñas :

Monte número 47 del catálogo, deno
minado Arronategui.

Lote número 1, 9.212 árboles de la es
pecie pino «Insignis», que cubican 
1.282,457 metros cúbicos de madera en 
pie, en rollo y con corteza, y 897 esté
reos de leña gruesa y ramaje : Tasación, 
160.307,12 pesetas.

Lote número 2, 3.293 árboles de la es-4 
pecie pino «Insignis», que c u b i c a a  
398,890 metros cúbicos de madera en 
pie, en rollo y con corteza, y 279 esté
reos de leña gruesa y ram aje : Tasación, 
39.889 pesetas.

En tota1, 1.671,347 metros cúbicos de 
madera y 1.176  estéreos de leñas, pese
tas 200.196,12.

El tipo mínimo de la subasta será el 
de doscientas mil ciento noventa y seis 
pesetas con doce céntimos (200.196,12 
pesetas) antes citado para los dos lotes, 
pero en las proposiciones deberá hacerse 
constar, por separado, la cantidad que 
se ofrece por cada lote.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, a las doce hora3 
del día sigu iente hábil al en que termi

ne el plazo de presentación de propues
tas, que será el de veinte días hábiles, a 
contar desde el inmediato posterior al de 
la publicación de este anuncio, o en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , y 
será presidido por el señor Alca'de o T e- 
niente de Alcalde en quien delegue, asis
tido de otro señor Concejal designado por 
el Ayuntamiento, de un representante 
del Distrito Forestal y de¡ Notario auto
rizante.

Las proposiciones para tomar parte en 
la misma deberán redactarse conforme 
al modelo que se consigna al pie de este 
anuncio y presentarse bajo sobre cerrado, 
en cuyo anverso se hallará escrito y fir
mado por el licitador: «Proposición para 
optar a la subasta de pinos de! mónte 
Arronategui», en la Secretaría municipal, 
todos los días laborables, de diez a trece 
de la mañana, a partir del día siguiente 
a la inserción de este anuncio en e' BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  hasta 
el anterior al en que haya de celebrarse 
la licitación, acompañadas de la cédula 
personal, timbre de! Estado de 4,50 pe
setas y el resguardo de haber verificado 
en la Depositaría municipal el ingreso 
del 10 por 100 de la tasación, que as
ciende para el primer lote a la cantidad 
de 16.030,71 pesetas, y de 3.988,90 pe
setas, para el segundo, en concepto de 
fianza provisional, que el *que resulte ad
judicatario deberá ampliar hasta el 10 
por 100 del tipo de adjudicación, como 
fianza definitiva.

Para poder tomar parte en la subasta 
en representación de otra persona o So
ciedad deberá el licitador presentar el 
correspondiente poder especial para ello, 
bastanteado en debida forma por cual
quiera de los Letrados matriculados en 
la locafidad.

Los gastos de gestión técnica^ del Dis
trito Forestal, que serán los que resulte 
de aplicar jas tarifas reglamentarias, así 
como los de anuncios e impuestos de to
da clase, serán de cargo del adjudicata
rio, quien, además, para la entrega de 
piñas y traviesas, tendrá en cuenta las 
instrucciones que se insertan en el anun
cio del Plan Forestal de 1947-48, publi
cadas en el «Boletín Oficial)) de esta pro. 
vincia el día 18 de agosto pasado.

Los pliegos de condiciones facultati
vas, administrativas y económicas se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante las horas de 
despacho al público.

Bermeo, a 4 de septiembre de 1947.— 
El Alcalde (ilegible).

MODELO DE PROPOSICION

Don ....... , vecino de ........   habitante
en la cálle o barrio de ....... . número ....... .
piso ........  bien enterado de los pliegos
de condiciones que han de regir en la 
subasta relativa a la venta y aprovecha
miento de maderas y leñas del monte 
Arronategui, número 47 del Catálogo, se 
compromete a tomar a su cargo los re
feridos aprovechamientos, con estricta su
jeción a las citadas condiciones, por 
cantidad de :

Para el primer lote ...... .-...s.. pesetas
Para el segundo lote ......... pesetas
Total .............................   pesetas
(La cantidad en pesetas se consignará 

en letra).
(Fecha y firma del proponente.)
1.416— O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
ACCIDENTES D E L TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 7 de abril de 1947. 
falleció en Vitoria (Alava) el obrero A11- 
gol Larrea y Mayora, de cuarenta y  
cuatro años de edad, natural de Vito
ria (Alava), hijo de Julián y  de Mi
caela, domiciliado en Araya (Alava), que 
trabajaba al servicio de Ajuria y U rL 
goitia, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de i93'3, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa* 
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la C aja Nacional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid.

Madrid, 2 do agosto de T947. — E| 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CRED ITO  

Pago de dividendo
En virtud de la facultad que le con

‘fiere el artículo 43 de los E s ta tu a s  
sociales, el Consejo de Administración 
ha acordado distribuir un dividendo del 
5 por 100,' ^s decir, 12,50 pesetas l'íqui- 
das por título, a  cuenta del que corres
ponde al ejercicio en curso.

Este dividendo se satisfará en efec
tivo, a partir del día 2 de oci'ubre, a 
la9 acciones números 1 al 800.000, con
tra el cupón número 91 de las mismas, 
y a las acciones números 800.001 al 
829.952, mediante presentación de los 
resguardos provisionales para su estam
pillado.

Madrid, 12 de septiembre de 1947.-^ 
El Secretario del Consejo de Adminis* 
tración, E . Gutiérrez-Gamero.

4-935-P-
BANCO DE SABADELL

E l Consejo de Administración de este 
Banco, en sesión celebrada el día $ de 
los corrientes, en uso de las facultades 
que le asisten, acordó el desembolso de 
un dividendo pasivo de 50 pesetas por 
acción y señalar los días del 21 de oc
tubre al 20 de noviembre próximo, am
bos inclusive, para que los señores ac
cionistas puedan verificar el citado pago 
correspondiente a las acciones do las 
que sean poseedores, debiendo presen
tar, en el acto de dar cumplimiento 3 
esta obligación, las expresadas accio
nes, a los fines de est'ampillaje.

Al notificar por medio del presente 
primer anuncio reglamentario a los se
ñores accionistas el acuerdo menciona
do, se les advierte que, de infringirlo, 
quedarán sujetos a  los perjuicios quei 
determina el artículo 13 de los Estatu-, 
tos.

Sabadel!, 9 de septiembre de 1947.—*
El Consejo de Administración.

4.95C-P.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION 
MADRID

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero catorce de esta capital, por provi
dencia dictada el catorce de diciembre 
del año último, acordó admitir a trá
mite la demanda formulada a nombre 
de doña Manuela Sienes Martirena, so
bre adjudicación a la misma de los bie
nes dejados por doña Enriqueta Fernán
dez Pérez, natural de iMadrid, que fa
lleció en esta misma capital, de donde 
era vecina, el día veintidós de mayo de 
mil novecientos cuarenta y dos, bajo e-' 
(testamento ológrafo otorgado por la mis- 
<ma con feciha dieciséis de febrero del 
propio año, por ^1 que> después de dis
tribuir distintos bienes declaró: «...lo
restante, para la familia o Comunidad 
que me ayude en mi última voiuntad».

Lo que se anunció por edictos publi
cados en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  y en el de esta provincia, así 
como que la solicitante funda su dere
cho en que es la persona que ha aten
dido y ayudado a la causante en su úl
tima enfermedad ; y se llamó a los que 
se creyeran con derecho a los bienes 
para que comparecieran a deducirlo en 
el término de dos meses, a contar desde 
la fecha de la publicación de dichos edic
tos en los periódicos mencionados; y 
transcurrido el expresado primer llama
miento, se hizo un segundo, también por 
dos meses, en igual forma y con la 
misma publicidad que d  primero, con 
expresión de ser el segundo llamamiento
V de que no había comparecido persona 
alguna alegando derecho a los bienes.
Y  habiendo transcurrido este segundo lia. 
mamiento, por providencia de este día 
se ha dispuesto hacer un tercer llama
miento, con los mismos requisitos y en 
igual forma que los anteriores, como  ̂se 
verifica por medio del presente, también 
por dos meses, expresando ser el terce
ro y último, con el apercibimiento de 
que no será oído en este juicio el que no 
comparezca dentro de este último plazo.

Madrid, veintiuno de agosto de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Ju ez de 
Primera Instancia interino (ilegible). — 
E l Secretario, Manuel Cornelias.

3.409—A. J.

M A D R I D

Edicto y cédula de requerimiento

En el Juzgado de Primera Instancia 
núnl. 2 1  de Madrid s« siguen autos de 
menor cuantía promovidos por don 
Ricardo Vélez García, contra don José 
Aguado, en los que también es parte 
el Excm o. Sr. Fiscal de esi‘a Audien
cia, sobre cesación de condominio de 
lina finca, en los que se ha acordado 
requerir al demandado se’fior Aguado 
(López, para que en el término de seis 
d ías presente en la Secretaría de este 
Juzgado los títulos de propiedad de la 
Enea parcela o terreno sita en Pozuelo

de Alarcón, aj sitio del Monzorro, hoy 
Colonia de las Minas, que es de la que 
se traía la cesación de condominio.

Y para que sirva de requer i miento 
en forma legal a don José Aguado IA - 
pez, expido el presente en Madrid a 
veintinueve de agosto de mil novecien
tos cuarenta y siete, para su publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O .—El Secretario, H. Ba^to’o- 
mé.—V.° B .°, el Juez de Primera Ins
tancia (ilegible).

4.730—A. J.
MA DRID

Edicto y cédula de emplazamiento

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de los <je esta capital se si
guen autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos en concepto de po
bre por doña Concepción Ramírez de Are- 
llano, representada por el Procurador don 
José Llord, contra don Alfonso Jofre de 
Villegas y el excelentísimo señor don 
Joaquín Lahuerta y demás herederos des
conocidos que pudieran existir de don 
Alejandro Ramírez de Areliano, en cu
yos autos es también parte el excelentí
simo s^ñor Fiscal de esta Audiencia, so
bre reconocimiento de hija natural-, en los 
que se ha acordado hacer un segundo 
emplazamiento a los parientes ignorados 
que pudieran existir de don Alejandro 
Ramírez de Areliano, para que en el tér
mino de quinto día comparezcan en los 
expresados autos, personándose en forma, 
bajo apercibimiento <je ser declarados en 
rebeldía.

Y  para que sirva de emplazamiento en 
forma legal a los parientes que pudieran 
existir de don Alejandro Ramírez de Are- 
llano, que son desconocidos, expido !a 
presente en Madrid a veintinueve de agos
to de mil novecientos cuarenta y siete, 
para su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O .—El Secreta
rio (ilegible).— V.° B .°, el Juez de Prime
ra Instancia (ilegible).

3 .423-A. J .

M A D R I D

Madrid
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia número 19, con jurisdicción 
prorrogada al número 4 de esta capital 
en autos promovidos por don Alberto 
Urech Rodríguez, mayor de edad, casa
do, Abogado y de esta vecindad, con 
domicilio en la avenida del Generalísi
mo, número 8, sobre extravío de una 
obligación de la fábrica de cervezas 
«El Aguila)), número 10.694, cuyo extra
vío ocurrió en 20 de enero del corriente 
año con motivo de traslado de dicho tí
tulo del domicilio del denunciante al 
Banco de España, se hace pública di
cha denuncia en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEiL (ESTADO y en el de esta provin
cia, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 550 del vigente Código de 
Comercio, para que dentro del término de 
seis días puedan comparecer ante este 
Juzgado el tenedor o tenedores de la re
ferida obligación extraviada.

Madrid, 26 de agosto de 1947.—El Se
cretario, Isidro Domínguez.—V .° B .°, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible)*

4.675—A. J .

MADRID

Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de esta capital se tramita 
expediente promovido por el Procurador 
don Ju lio  Padrón Atienza, en nombre y 
representacié.i de don José María Ro
dríguez Cano López, por sí y como re
presentante legal de su hijo menor de 
edad don Alvaro José Rodríguez y Hain- 
parzoumian ; aquél mayor de edad, hijo 
de don Manuel y de doña María Tere
sa, natural de Sevilla, de profesión Ar
quitecto, casado con doña Arminé Ham- 
parzoumian Margosian y vecino de esta 
capital, en solicitud de que les sea con
cedida autorización para convertir los 
que hasta ahora eran dos apellidos, «Ro
dríguez» y «Cano», en uno *olo, por 
medio del oportuno guión, dejándolo 
transformado en «Rodríguez-Cano», y 
con ello don José María deberá denomi
narse en lo sucesivo don José María Ro
dríguez-Cano y López, y su hijo don 
Alvaro José será Alvaro José Rodríguez- 
Cano y Hamparzoumian, siendo las ra
zones que se alegan las de que, en la 
práctica, por costumbre inveterada d^s- 
de los tiempos infantiles don José Ma
ría Rodríguez Cano viene siendo cono
cido y llamado por todas sus amistades 
y relaciones por el conjunto inseparable 
de sus dos apellidos, y la fusión de ellos, 
sin que se produzca jam ás la omisión 
extemporánea del tsegundo, que ha lle
gado a tener incluso predominio foné
tico sobre wu anterior, es un hecho con
sagrado por la práctica y por el uso co
tidiano, que hoy se trata simplemente 
de consolidar y dejar adecuadamente re
gistrado, así como el deseo de perpetuar 
en los hijos y sucesores por línea di
recta un apellido españolismo, como es 
el de C. no, unido al Rodríguez in ’cial, 
evitando que por apócope de este prime
ro, según el verosímil y fundado supo
ner, llegaran a ser conocidos usualmen
te dichos descendientes por el solo ape
llido de Hamparzoumian, cuyo carácter 
extranjero es bien patente.

Lo que se hace público por medio de 
este edicto, que se insertará en él BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , en 
el de esta provincia y en el de Sevilla, 
en cumplimiento de lo di-spuesto en el 
artículo setenta y uno del Reglamento 
para la ejecución de la del Regis
tro Civil, a fin de que las personas que 
se crean con derecho a ello formulen su 
oposición ante este Juzgado dentro del 
término de tres irT9es, a  contar desde 
su publicación.

Dado en Madrid a  veintinueve de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
siete.—E l Juez, Francisco de P. Senra* 
E l Secretario, P. H ., José Maroto.

4.862—A. J ,

M A D R I D

Edicto

En este Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de esta capital se siguen 
autos de juicio ajecutivo promovidos por 
el Procurador don Francisco Martínez 
Arenas, en nombre de don Víctor Gon
zález González, contra doña Carolina Al
varez Pedrosa y Beamo, cuyo paradero 

se ignora, sobre pago de diecisiete mil 
quinientas pesetas de principal, intere
ses, gastos y costas, en los cuales, por
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auto de dieciséis del actual, se ha despa
chado ejecución contra los bienes y rentas 
de todas clases de la propiedad de dicha 
ejecutada por la expresada cantidad de 
diecisiete mil quinientas pesetas de prin
cipal, importe de la letra de cambio base 
del procedimiento, intereses legales, a 
contar de la fecha del protesto y gastos 
de éste y costas causadas y que 6e causen 
hasta su completo pago, habiéndose prac
ticado, sin el previo requerimiento de 
pago, a la ejecutada, por ignorarse su 
paradero, el embargo de las fincas de su 
propiedad, una conocida por posesión de 
la Magdalena, sita en término de su nom
bre, parroquia de Soto del Barco, térmi
no de Aviles, en la parte que en dicha 
finca corresponde a la ejecutada, y la par
ticipación que igualmente le corresponde 
en la casa número ocho de la calle de Jo- 
,vellanos, conocida con el nombre de Hor
no de Candás, de Oviedo. Y  se cita de 
¡remate por medio del presente edicto a 
dicha ejecutada doña' Carolina Alvarez 
Pcdrosa y Beamo, concediéndola el tér
mino de nueve días para que se persone 
en los autos y se oponga a la ejecución 
despachada, si la conviniere, previniéndo
la que las copias simples de la demanda 
y documentos presentados se hallan a su 
disposición en la Secretaría del que re
junda.

Madrid> 21 de agosto de 1947.—El Se
cretario, Isidro Domínguez.—V .0 B .°, el 
Jue>j de Primera Instancia (ilegible),

4.857—A. J ,

BARCELONA

Edicto

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de esta ciudad y en los au
tos a que luego se hará mención, ha 
sido dictada la sentencia cuya cabecera 
y parte dispositiva dicen a s í:

«Sentencia.—En la ciudad de Barce
lona a cuatro de julio de mil novecien
tos cuarenta y siete.—El señor don Ma
nuel Ferrer de Navas, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número diez de 
la misma, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía (indeterminada) (p rom ovid os 
por la sociedad mercantil colectiva que 
gira en esta plaza bajo la razón social 
de «Sanfeliú y Cugat» y la denomina
ción de «La Innovación», representada 
por el Procurador don Luis Bou Con- 
solat, y dirigida por el Letrado don 
Juan Enrich, contra don Enrique Guell 
¡Durán y su esposa doña María Carnicé 
Mart; , ambos mayores de edad, del co
mercio y domiciliados en Masnóu, repre
sentados por el Procurador don José 
María Rodés Areñas y dirigidos por el 
Letrado don Santiago Gavín, contra 
clon Primitivo Toribio Pino, mayor de 
edad  ̂ casado, del comercio, vecino de 
iMataró, representado por el Procurador 
don José Cabañes y dirigido por el (Le
trado don Francisco de P. Crúzate^ y 
¡contra todas aquellas personas o socie
dades de todas clases que se crean con 
dereaho de poder usar y explotar de una 
cualquiera forma el nombre comercial 
'«La Innovación», incomparecidas en el 
juicio y declaradas en rebeldía, hallán
dose representadas por los estrados del 
Juzgado; ...Resultando: Que, etc., et
cétera.—F a llo : Que debo declarar y de
claro el derecho exclusivo de la Socie
dad «Sanfeliú y Gugat» a usar la deno

minación «La Innovación» en la espe
cialidad de grandes almacenes, tejidos, 
lanería, sedería lencería, novedades en 
general y confección para señora a que 
se refieren los títulos números sesenta 
y siete mil novecientos setenta y ocho 
y dos mil novecientos' setenta y ocho 
del Registro de la Propiedad Industrial, 
prohibiendo a los demandados el uso y 
explotación del referido nombre comer
cial en las especialidades indicadas que 
sean objeto del comercio de la actora, 
debiendo absolver y absuelvo a Sos de
mandados de las demás peticiones con
tenidas en la demanda, sin hacer espe
cial imposición de costas. Así por esta 
mi sentencia, que se notificará a los de
mandados declarados en rebeldía en es
trados del Juzgado o por edictos en la 
forma que dispone la  Ley, si lo solici
ta cualquiera de las partes, lo pronun
cio mando y firnio.—Manuel iFtrrer.

Publicación.—L a anterior sentencia ha 
sido pronunciada, leída y publicada por 
el ilustre señor Juez que la suscribe ha
llándose celebrando audiencia pública 
en la de su Juzgado en el día de la 
fecha. Doy fe.—C , González. — RubrL 
cados.»

Y  para que sirva de notificación en 
forma a  todas aquellas personas o so
ciedades de todas clases que se crea-n 
con derecho de poder usar y explota* 
de una cualquier forma el nombre co
mercial «La Innovación», libro la pre- 
ente, que firmo en Barcelona a once <de 
julio de mil novecientos cuarenta y sie
te.—El Juez, Manuel Ferrer de Navas. 
E l Secretario, C a González.,

4.628—A, J«.

BARCELONA

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez de Primera 
Instancia del Jiizgado número 14 de 
Barcelona en expediente instruido a ins
tancia de Ana Cuni Cosso, sobre decla
ración de fallecimiento de José Oriol C u
ni Cosso, natural de dicha ciudad, hi
jo de Francisco y Emilia, soltero, que 
estuvo domiciliado en la caite Mayor 
de Gracia, y en el año 1893 emigró pa
ra América, sin que se haya sabido nun
ca más de él, se hace saber a cuantas 
personas pueda perjudicar la declaración 
de fallecimiento dicha, la incoación de 
tal expediente, con prevención de que 
si no comparecen dentro del término de 
diez días, a contar de la segunda pu
blicación de este aviso, a hacer uso de 
su derecho, podrá pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Barcelona, 14 de agosto de 1 9 4 7 *—E l 
Secretario judicial, José  Dalmáu.

3.42Ó—A. J ,  J .a 16-9-947

BARCELONA

Edicto

En virihjd de lo dispuesto por el se
ñor Juez da Primera Instancia del Juz
gado número 13 de esta ciudad, en pro
videncia de vientiuno del actual, dic
tada en los autos declarativos de m ayor 
cuantía sobre remoción de albaceazgo, 
restitución de bienes a la herencia de 
doña Josefa López Bertrán y otro9 ex
tremos, promovidos por don Marüín 
Roca y Guitart y don Luis G. Farré y 
Serra, actuando en interés propio y ia 
la vez en interé* y  beneficio de los par*

tícipes en la comunidad de los bienes 
hereditarios o herencia indivisa de la 
presada causante doña Josefa López 
Bertrán, contra don Arturo Serra Serra- 
malera, don José Ramón Crespo Miña- 
na, que se ha indicado es conocido tañí, 
bién por el segundo apellido do Albiña- 
na, y contra los ignorados herederos del 
reverendo Doct'or don Antonio Arcelos 
Roura, a cuya disposición quedan en 
Secretaría las copias de la demanda y 
documentos, pa^a que dentro de cinco 
días improrrogables comparezcan en los 
autos personándose en forma, bajo 
apercibimiento, si no lo verifican, de 
sor declarados en rebeldía y dárseles 
por contestada la demanda.

Barcelona, veintiocho de agosto de 
mil novecientos cuarenta y siete. — E l 
Secretario Judicial, P. D ., Miguel C a* 
sado— P. H ., José  Muñoz,

4.807—A. J .

LOGROÑO

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Logroño, a efectos legales, anuncia in
coación de expediente sobre declaración 
de fallecimiento de don, Jesús Ruiz 
Martínez, natural de Nalda y vecino del 
Logroño.

Logroño, veinticuatro de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete. — El Jue^ 
(ilegible) .—E l  Secretario judicial (itegi* 
ble).

3.430—A. J« 3 .a 16-9-947

VALENCIA

Don Ernesto García Trevijano, M agis* 
trado, Juez de Primera Instancia mu 
mero uno de esta ciudad.
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado y Secretaría del que re
frenda .pende auto de jurisdicción vo
luntaria sobre modificación de nombre, 
promovidos por don Progreso Valiente 
Calatrava, hijo de Celestino y de Car
men, de cuarenta y un años de edad, 
casado con doña Amparo Miquel, Mé
dico, natural y vecino de esta ciudad, 
con domicilio en la avenida del Doncel 
Lu is Felipe García Sanchiz, número 
doscientos cincuenta y tres, mediante 
escrito de fecha veintiuno de los co
rrientes, compareció ante este Juzgado, 
manifestando que deseando se inscriba 
en el Registro Civil del Juzgado Munu 
cipal número cinco de los de esta ciu
dad, y en el libro correspondiente de 
la Sección de Nacimientos, el nombre 
bautismal por el cual es de todos co
nocido, o sea el de «José», para que sur
ta los efectos legales pertinentes, solL 
cita la apertura del oportuno expediente 
para que, previos los trámites legales y  
remisión a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, para que el 
nombre bautismal de José sea inscrito 
y antepuesto al de Progreso en el Re
gistro Civil, y llamarse en lo sucesivo 
«Jo-sé Progreso Valiente Calatrava»* co, 
mo fué bautizado y es conocido.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 71 del Reglamento de 13 de 
septiembre de 1870, se expide el pre
sente edicto para su publicación, a  fin 
de que puedan presentar oposición an
te este Juzgado cuantos se crean con 
derecho a ego* a. cuyo efecto se señáis*
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el perentorio término de tres meses, a  
contar desde el día en que tenga íug<'¡r 
su publicación en dicho periódico ofi
cial.

Dado en Valencia a treinta y uno 
de mayo de mil novecientos cuarenta y 
siete.— El Juez, Ernesto García ,— El Se_ 
cretario, Honorato Sureda.

4.807—A. J .

GIJON

Edicto

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia nume
ro 2 de este partido, por proveído de 
veinticinco del actual,  dictado en pie
za separada de declaración de herede
ros abintestato de doña Lucía y doña M er- 
cedes Marigil González, dimanante de jui
cio universal de abintestato, se hace saber 
que las expresadas causantes han fallecido 
sin testar en esta villa los días veinti
cuatro de enéro de mil novecientos cua
renta y seis y siete de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis, hijas de 
Rom án y de Josefa ,  en estado de sol
teras, reclamando su herencia sus pa
rientes colaterales Avelino M a r fcínez 
González y Rogelio, Severo, Jose«fa, 
Belarmina y Amelia González Martínez, 
dentro del cuarto g ra d o ;  y que se lla
ma a los que se crean con igual o me
jor derecho 3  la herencia que los que. 
la  reclaman, para que dentro del tér
mino de treinta días, a partir de la ul
tima publicación del presente com pa
rezcan ante os te Juzgado a reclamarlo 
en legal forna, bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Gijón, 30 de agosto de 1947. —  ET 
Juez ( i leg ib le ) .— (El Secretario (ilegi
ble) .

4.839—A. J.

M ON T OR O

Don (Fernando (Rubiales Poblaciones,
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Montoro y  su partido.

Llago saber : Oue en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio universal regu
lado por los artículos 1 . 10 1  y  siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civ il ,  para 
que tenga lugar la adjudicación de cier
tos bienes relictos por fallecimiento de 
doña Jose fa  de Béjar y  Lara , natural 
que fué de esta ciudad, promovidos por 
el Procurador don Francisco Romero 
Coca, en nombre y representación de 
doña Rosario de B éjar y Ahumada, de
clarada pobre en sentido legal.

Por disposición de la testadora conte
nida en su testamento, de fecha vein
tiuno de marzo de mil novecientos vein
titrés, determinados bienes, muebles e 
inmuebles, habiendo de destinarse al (Es
tablecimiento de una Institución Bené
fica o docente, prefiriendo un Colegio de 
Primera Enseñanza para niños pobres, 
y  si ello no fuera posible, un Asilo de 
ancianos d esam p arad o s ; y si desapare
ciera por prohibición del Gobierno o im
posibilidad de encontrar comunidad R e 
ligiosa que estuviere al frente de la mis
ma, pasarán los bienes en pleno domi
nio a los que a la sazón fueren sus m ás 
próximos parientes en ambas líneas pa
terna y materna por el orden que los 
abintcstatos establece el Código Civil .

Haciéndose constar que la solicitante 
es doña Rosario de Béjar y Ahumada, 
hija de don José  de Béjar y Coca, pri
mo hermano de la causante y que en el 
término del primer llamamiento ha com
parecido en autos la Jun ta  Provincial de 
Beneficencia de Córdoba, y en el segun
do don Francisco  Luque Paniagua, con 
el carácter de marido y representante 
lvgal de su esposa, doña María Josefa  
Béjar Bemtez, siendo el padre de ésta 
don Francisco  Béjar Ahumada, el cual 
es hermano de doble vínculo de la doña 
Rosario  Béjar Ahumada, que instó el 
presente procelimiento, y ambos, hijos 
de don Jo sé  de Béjar Coca, primo her
mano de la causante, doña Josefa  de 
Béjar L a r a ,  fundándose, por tanto, el 
derecho de la doña Jose fa  Béjar Bení- 
tt-z en igual grado de parentesco con la 
testadora de su d*lcho difunto^ padre, 
don Francisco Béjar y Ahumada'.

Convocándose por el presnte a los 
que se crean con derecho a los .expresa
dos bienes para que comparezcan a de
ducirlos en término de dos meses, a 
contr.r de la fecha de la publicación de 
éstos en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  previniéndoles que al com
parecer deberán acompañar los docu
mentos en que se funden y el corres
pondiente árbol genealógico, y si no 
estuvieren aquéllos a su disposición, ex
presarán el archivo en que debe hallar- 

1 se, ' ofreciendo presentarlos oportuna
mente, haciéndose saber que, por s*er 
tercero y ultimo llamamiento, se aperci
be por medio del presente que no será 
oído en este juicio el que no comparez
ca dentro del plazo antes indicado.

Dado en Montoro a veintidós de a g o s
to de mil novecientos cuarenta y siete. 
E l  Juez, Fernando Rubiales .— El Secre
tario accidenta! (ilegible). . 3.436—A. J .

M E L I L L A

Edicto

Don Miguel Granados López, Juez de
Primera Instancia del partido.
Por el presente, se anuncia la incoa

ción de expediente sobre declaración de 
herederos abintestato de don T o m ás  Al- 
varez María, de cuarenta y on en  años 
de edad, hijo de T o m ás  y de María, 
natural de Corcubión, fallecido en Me- 
lilla el dieciocho de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cinco, en estado 
de casado con doña María del Carmen 
Sánchez del Pozo Oeón, cuya solicitud 
ha deducido la hermana del causante 
doña Dolores, a favor do la misma y de 
sus t'ambién hermanos doña M aría 
Magdalena, doña Luz, don jo>é, AI- 
varez Mariá y doña Elisa  Alvarez Du- 
rárt, sin perjuicio de la cuota legql 
usufructuaria que para el cónyuge 
viudo corresponda; habiéndose acorda
do publicar los edictos prevenidos en el 
artículo 983 y 984 de la Ley de E n ju i 
ciamiento Civil , al objeto de que las 
personas que se crean con igual o me
jor derecho comparezcan ante este Juz
gado, en forma, dentro de treinta días, 
a reclamar tal derecho.

Y  para su publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  se e x 
pide el presenil© en Melilla a veintidós 
de agosto de mil novecientos cuaren
ta y siete.— El Juez de Primera Instan
cia, Miguel Granados López.—E l  S e 
cretario (ilegible). 4 .7 16 —A. J..

REQUISITORIAS
Bajo apercioim iento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse  
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les ñja, a  
contar desde el día de la publicación  
ael anuncio en este periódico oñeial y 
ante el Ju zgad o o T rib u n al que se seña
la, se les cita, llam a y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades o 
Agentes de la Policía Judicial procedan  
a la busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Ju e z  o Tribu n al con arreglo a los 
articulos correspondientes de Ja Ley aq 
E n ju iciam ien to C ivil.

Juzgados Civiles

3-19*
C O R T E S  M A L D O N A D O , L u i s ;  na

tural de Granada, soltero, cestero, de 
veintiséis años, hijo de Antonio y de 
Francisca, domiciliado últimamente en 
el cauce del río, chabola, núm. 23, jun
to puenie San José ; procesado en causa 
24^ de 1945, por robo : comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzga 10 
de Instrucción núm. 4 de Valencia para 
constituirse en prisión.

1.044
3 . 1 93

F E R N A N D E Z  S A N T IA G O , Vicenta? 
natural de Valencia, soltera, sus labo
res, de veinticuatro años, hija de Anto* 
nio y de Ascensión, domiciliada última
mente en V a le n c i : , cauce río Turia„ 
chabola número 23, junto puente San  
José ; procesada en causa 244 de 1 9 4 5 » 
por robo ; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 4 de Valencia para  constituirse 
en prisión*

I «°45

'3-194
C A P I L L A  (a) «El Rizos», Miguel? 

cuyas circunstancias se ignoran así como 
su actual p arad ero ; procesado en cau
sa 352 de 1945, por el delito de robo, 
seguida ante el Juzgado de Instrucción 
número 5 de Valencia ; comparecerá en 
el término de diez djas ante el expresado 
Juzgado para constituirse en prisión. 

1.07a.

3 -! 95
G O N Z A L E Z  G O M E Z ,  J u a n ;  jornale

ro, soltero, de diecinueve años, hijo de 
Juan  y de Dolores, domiciliado última
mente en Valencia, calle Pepita, Refu* 
gio ; procesado en causa 67 de 1944, por 
el delito de hurto ; comparecerá en el 
término de diez días ante <1 Juzgado de 
Instrucción núm. 5 de Valencia par3 

constituirse en prisión.
1 .071

3.106
R O D R I G U E Z  R O D R I G U E Z ,  F ian-

c isc o ; natural de Balan (Burdeos), da 
cuarenta y cuatro años, vendedor ambu
lante, vecino de Zaragoza, domiciliado 
últimamente en calle Zapata, 33 ; y 

R O D R I G U E Z  R O D R I G U E Z ,  Ma
nuel ; natural de L a  Bañeza (León), de 
dieciocho años, soltero, vendedor ambu
lante, de igual vecindad ; cuyas demá9 
circu.n<stan.ciias y  paradero se ignoran 
comparecerán en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
uno de los de Zaragoza, a fin.de ing re* 
sar en prisión decretada en méritos del 
sumario núm. 73, de 1944, sobre hurtOj 

1.074


